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Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las Cláusulas del presente Convenio por cualquiera
d~:ras partes, será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de La Asociación "Hogar Funcional Nuevo Futuro", determinará
para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con

arreglo al presente Convenio y no justificadas.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actividades descritas, o la adecuación de los servicios propios de la Ciudad Autónoma de Melilla para

el cumplimiento del Programa objeto del convenio.

Novena.- Naturaleza jurídica.- El presente Convenio de Colaboración se halla excluido del
ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo establecido en el arto
3.1. de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3 .l.b)

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad o por la que aquélla en su caso determine, podrá supervisar el desarrollo del cumplimiento de las

estipulaciones del presente Convenio.

Undécima.- Protocolos.- Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del presente
convenio, de mutuo acuerdo formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades
a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su ejecución, especificando, en su caso, las

aportaciones de cada una de las partes

Duodécima.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta,
por la titular de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, sin perjuicio del párrafo siguiente.

Decimotercera- Cuestiones Litigiosas.- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir
entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los Juzgados / Tribunales de lo Contencioso-

Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente
Convenio, por triplicado ejemplar, a un sólo efecto, en el lugar y fecha señalada indicados en su
encabezamiento.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad. M,a Antonia Garbrn Espigares.

Por la Asociación Nuevo Futuro.

Margarita López Almendáriz.

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACiÓN"

DIRECCiÓN GENERAL

869.- Con fecha 21 de enero del año 2005 se ha firmado el Convenio de colaboración entre la Consejerfa de

Bienestar Socia! y Sanidad de la CAM y la Asociación sin ánimo de lucro "Proyecto Joven" para el programa de

ejecución de medidas impuestas por los jueces de menores en régimen de internamiento.

De conformidad con lo previsto en el articulo 8.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de

las Administraciones Públicas ydel Procedimiento Administrativo Común, se procede a su publicación enel Boletln

Oficial de Melilla.

Melilla, 9 de mayo de 2005.

El Director General de la Consejerfa de Presidencia y Gobernación. Juan José López Rodrfguez.


